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Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica
Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE 
ADQUISICION DE OTOSCOPIOS OFTALMOSCOPIOS CON DESTINO A LOS CENTROS 
SANITARIOS DE ATENCION PRIMARIA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO
MEDIANTE PLURARIDAD DE CRITERIOS

CONSIDERACIONES GENERALES:

1. El presente contrato se adjudicará por artículos independientes. En los anexos a este
documento figuran las relaciones de precios y características técnicas de los artículos en
licitación.

2. Las empresas en caso de ser adjudicatarias, deberán:

 Realizar el montaje, puesta en marcha, pruebas de funcionamiento e instrucción al 
personal que vaya a manejar el material.

 Garantizarán el suministro de accesorios y repuestos necesarios para mantener el material 
en perfecto estado de funcionamiento durante un mínimo de 5 años.

 El tiempo de duración de la garantía será de 24 meses, contando desde la recepción del 
equipamiento en el Centro o puesta en marcha en los casos que lo requiera.

 Todos los equipos y aparatos médico-asistenciales incluirán manual de uso en castellano.

 El adjudicatario entregará a la firma del contrato en soporte electrónico:

 Manual de uso los equipos en castellano.

 Ficha técnica de los equipos

 Relación de los fungibles necesarios para el funcionamiento del equipo.

3. En el caso de no ser conforme la recepción del material, el suministrador dispondrá de un plazo
a determinar por la Gerencia para corregir las eventuales deficiencias, al final del cual y si no
llegar a hacerlo, se producirá el rechazo definitivo del artículo.

Normativa general

4. Certificados acreditativos del cumplimiento de la Directiva 93/42/CEE, rectificada por la
Directiva 2007/47/EC de productos sanitarios

En el Anexo I figura la relación de artículos con sus características técnicas de cada uno de ellos y en 
el Anexo II la relación de artículos con precios y unidades de cada uno de ellos.
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